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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 6 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en córdoba, por la que se hacen públicas diversas notificaciones de requerimientos al amparo 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los Andaluces.

en cumplimiento del artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre), esta 
Delegación Territorial, intentada la notificación del escrito sobre petición de documentación en los expedientes 
administrativos sobre Programa de solidaridad que se relacionan, tramitado a nombre de los solicitantes, 
también relacionados, no se ha podido practicar, por lo que, mediante el presente anuncio, se les cita para 
que en el plazo de diez días (hábiles), a contar desde el siguiente al día de la publicación de este anuncio, se 
personen en esta Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en la c/ Doce de octubre, 
s/n (pasaje), c.P. 14071, de córdoba, para informarse de la documentación que deberá entregar a efectos de 
continuar con la tramitación del expediente citado.

eXPTe. noMBRe APelliDo 1 APelliDo 2 Dni

00702/16 MARÍA esPARciA GARcÍA 20854862A

01232/16 RosARio cAMAcHo cÁDiZ 30821309K

03636/16 enRiQue MAnuel Polonio AYllón 30990397J

03892/16 AnTonio BARRAnco osunA 75670624A

04406/16 AlinA ceRAselA DunA X8991551T

04704/16 AnA MARÍA MoReno nARAnJo 15451174G

06372/16 cATAlin cARAMeT ionuT X8484082A

06464/16 FRAncisco seRRAno MesA 48871017l

06995/16 AnTonio DAViD conTReRAs oRTiZ 50606784e

07106/16 AnTonio HiDAlGo PÉReZ 33932430R

07163/16 BAlBinA RoJAs De lA ToRRe 30805833R

07775/16 RAFAel ARRoYo sÁncHeZ 30491426G

07797/16 liDiA FeRnÁnDeZ FeRnÁnDeZ 45743505R

07889/16 MAnuel clAVellinA PoZo 44364978W

08247/16 M.ª Del MAR BeRMÚDeZ RoMeRo 31014087J

08301/16 FRAncisco RoDRÍGueZ oRTiZ 30400037V

08474/16 JosÉ MiGuel eXTReMeRA De lA MoRenA 26976307K

08589/16 DAnielA cRisTeA X8938957F

08635/16 esTeFAnÍA ReAl cAÑAs 31013617A

09053/16 BlAncA oRTA GARcÍA 44372352Q

09070/16 VAnDAnA ceoRceA X9562980V

09078/16 RAFAel GonZÁleZ MenA 30997547X

09246/16 RAFAelA MAlDonADo nAVARRo 30947023V

09577/16 MonTseRRAT QueRo RoDRÍGueZ 52567710Z

09637/16 ionA coJocAR X5929596n

10074/16 JosÉ MAnuel BAlMonT JiMÉneZ 30812860J

51936/15 M.ª Del cARMen seGoRBe Hens 30489188c

Advertencia. Transcurrido el plazo concedido sin que hubieran subsanado las faltas y/o aportados los 
documentos requeridos, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos del artículo 42, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 71.1 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, en su redacción 
dada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

córdoba, 6 de julio de 2016.- la Delegada, María Ángeles luna Morales.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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